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El despacho de la corregiduria de San Sebastián de Palmitas del Distrito de 
Medellín, adelanta el proceso verbal abreviado por la presunta infracción 
contenida en el artículo 135 de la Ley 1801 de 2016 que regula artículo 135. 
Comportamientos contrarios a la integridad urbanística. Los siguientes 
comportamientos, relacionados con bienes inmuebles de particulares, bienes 
fiscales, bienes de uso público y el espacio público, son contrarios a la convivencia 
pues afectan la integridad urbanística y por lo tanto no deben realizarse, según la 
modalidad señalada: A) Parcelar, urbanizar, demoler, intervenir o construir en 
numeral 1) 1. En áreas protegidas o afectadas por el plan vial o de infraestructura 
de servicios públicos domiciliarios, y las destinadas a equipamientos públicos. 4) 
En terrenos aptos para estas actuaciones, sin licencia o cuando esta hubiere 
caducado; B) Actuaciones en los inmuebles declarados de conservación e interés 
cultural, histórico, urbanístico, paisajístico y arquitectónico: 6) Intervenir o 
modificar sin la licencia. 7) Incumplir las obligaciones para su adecuada 
conservación. C)  Usar o destinar un inmueble a: 11) Contravenir los usos 
específicos del suelo. 12) Facilitar, en cualquier clase de inmueble, el desarrollo 
de usos o destinaciones del suelo no autorizados en licencia de construcción o 
con desconocimiento de las normas urbanísticas sobre usos específicos, en el 
proyecto denominado ECOALDEA del corregimiento de San Elena. 
  
 
La corregiduría de San Sebastian de Palmitas del Distrito de Medellín, cita a 
audiencia verbal abreviada  a los señores (as) ESTEBAN MORALES RAMIREZ 
con cedula de ciudadanía No 1.037.615.645; LILIANA MARIA AGUDELO 
GARCIA con cedula de ciudadanía No 43.191.976; DORA LUZ RÍOS 
JARAMILLO con cedula de ciudadanía No 43.549.123; LILIANA MARIA 
RESTREPO LIEVANO con cedula de ciudadanía No. 43.618.699; BRANDON 
MUÑETON CHAVARRÍA con cedula de ciudadanía No. 1.126.720.799; ANDREA 
ESTEFENIA VALENCIA ZAPATA con cedula de ciudadanía No. 1.017.200.26; 
JUAN MOISES MEJÍA DÍAZ con cedula de ciudadanía No. 58.210.618; JHON 
WALTER PULGARIN GAVIRIA con cedula de ciudadanía No. 71.220.010; JOSE 
DANIEL ESTRADA GIL con cedula de ciudadanía No. 1.017.185.491; 



 

 

RAFAEL IGNACION BEDOYA CARDONA  con cedula de ciudadanía No.  
71.750.010; SANDRA MARCELA MARÍN RIVILLAS con cedula de ciudadanía 
No. 1.128.399.299; CARLOS JULIO HERNÁNDEZ EGEA con cedula de 
ciudadanía No. 72.166.617; RAFAEL IGNACIO BEDOYA CARDONA con cedula 
de ciudadanía No. 71.751.010; CARLOS MARIO VALENCIA GIRALDO con 
cedula de ciudadanía No 71.263.008, ALEXANDER BAUTISTA RUIZ con cedula 
de ciudadanía No. 79.462.925; NICOLAS DOMINGUEZ MUNERA con cedula de 
ciudadanía No. 71.777.113;   ESTEFANIA MUÑOZ GRAJALES con cedula de 
ciudadanía No.  1.017.149.031; CARLOS MARIO VALENCIA GIRALDO con 
cedula de ciudadanía No. 71.263.008 JESSICA SÁNCHEZ; DIDIER; JOHAN 
PELÁEZ RINCÓN, MAURICIO MEJÍA; y RIELENA SUCESORES CSC en 
liquidación con NIT 890.920.925, JHONATAN BEDOYA GIRALDO C.C 71. 
268.980, la señora MARIA FERNANDA OSSA LOPEZ, con C.C 32.297.944. la 
señora MELISSA MAURA RODRIGUEZ ACEVEDO, con C.C 1.140.873.896, el 
señor DANIEL CAMILO VELASQUEZ GAVIRIA con C.C 1.152.196.278; al señor 
CARLOS MARIO HERNADEZ URREA con C.C 1.020.397.948; al señor JUAN 
FELIPE MORALES CASTELLANO con C.C 1.128.265.759, a la señora GISELA 
ZAPATA LOZANO con C.C 1.017.130.065; al señor ALCEDES DE JESUS 
RUEDA TRUJILLO con C.C 15.339.618; HUGO ALEJANDRO URIBE MORENO 
con C.C 15.433.312; la señora LAUREN CAROLINA CORDOBA MANCO con 
C.C 1.214.729.599; a sociedad SERNA RESTREPO S EN C. con NIT 
900.404.423-2, la señora MARIA AMANDA MACIAS VERA con C.C 43.040.930; 
la señora MÓNICA GUTIÉRREZ BASTAMENTE con C.C 1.036.606.941 y al 
señor HENRRY DANIEL VILLLEGAS GIRALDO con C.C 71.266.422 y JOBANY 
ALONSO VILLEGAS GIRALDO con C.C 98.667.582. 
y a todas LAS PERSONAS DETERMINADAS E INDETERMINADAS 
INTERESADAS en el proceso con radicado N° 02-16033-20 por presunto 
comportamiento contrario integridad urbanística, establecido “Código Nacional de 
Policía y convivencia en su artículo 135. Comportamientos contrarios la integridad 
urbanística. En el proyecto ECOALDEA DE ORIENTE del corregimiento de Santa 
Elena.  
 
Sírvase comparecer AL DESPACHO DE LA CORREGIDURIA DE SANTA 
ELENA DEL DISTRITO DE MEDELLÍN UBICADO EN LA PARTE CENTRAL 
DEL CORREGIMIENTO, a audiencia verbal abreviada dentro el proceso con 
radicado N° 2-16033-20 que se llevará a cabo el día JUEVES 09 DE NOVIEMBRE 
DE 2023 A LAS 9:30 A.M. conforme al artículo 223 de la ley 1801 de 2016, por 
presunto comportamiento contrario integridad urbanística, establecido “Código 
Nacional de Policía y convivencia, artículo 135. Comportamientos contrarios a la 
integridad urbanística.  



 

 

 
SI LO CONSIDERA PERTINENTE PUEDE ACTUAR POR INTERMEDIO DE UN 
APODERADO JUDICIAL O ABOGADO 

 
 CLAUDIA ALEJANDRA RAMIREZ PEREZ. 
Corregidora san Sebastian de palmitas  
 


